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PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN DE 
LOS PLANES HIDROLÓGICOS EN LA CAPV 
 
El presente documento reúne la documentación resultante del Proceso de participación pública 
para la elaboración de los planes hidrológicos en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
desarrollado por la Agencia Vasca del Agua entre noviembre de 2010 y junio de 2011. 
 
Este proceso de participación ha sido diseñado tanto para el desarrollo de la planificación 
hidrológica de las Cuencas Internas de la CAPV, cuya competencia recae en la Agencia Vasca 
del Agua, como para la contribución de la CAPV a la elaboración de los Planes Hidrológicos de 
las Demarcaciones Ebro y Cantábrico, cuya competencia recae en las respectivas 
Confederaciones Hidrográficas. 
 
El proceso se ha estructurado en dos grupos de acciones, en función de los agentes 
destinatarios de las mismas: 
 

- Acciones destinadas a los principales agentes relacionados con la gestión del 
agua en la CAPV. Las actuaciones han consistido en la realización de 12 talleres de 
diferente temática a los cuales se ha invitado a cerca de 200 agentes, incluyendo 
administraciones públicas, usuarios, colectivos de defensa de la naturaleza, 
universidades, etc.  

 
GRUPO SESIÓN DE TRABAJO/TALLER Fecha 

Objetivos medioambientales 10/12/2010 
Inundabilidad y usos del suelo 15/12/2010 
Caudales ecológicos 22/12/2010 

TALLERES 
MONOGRAFICOS 

Recuperación de costes 9/3/2011 
Agua y energía 17/2/2011 
Agua y agricultura 23/2/2011 
Abastecimiento y saneamiento 16/3/2011 
Agua e Industria 25/1/2011 

TALLERES 
SECTORIALES 

 
Ecosistemas acuáticos 2/2/2011 
Cuencas Internas del País Vasco 9/2/2011 
Cuencas Intercomunitarias del Cantábrico 15/2/2011 

TALLERES 
TERRITORIALES 

Vertiente Mediterránea 24/3/2011 
 

- Acciones destinadas al público en general. Las actuaciones han consistido en: 
 
o El desarrollo de 9 talleres o foros abiertos, aprovechando la estructura 

organizativa de Agenda Local 21. Los talleres realizados y el número de 
asistentes (excluyendo personal de URA y sus asistencias técnicas) son los 
siguientes: 

 
GRUPO SESIÓN DE TRABAJO/TALLER Fecha 

Taller Agenda Local 21 Nerbioi-Ibaizabal 28/2/2011 
Taller Agenda Local 21 Urola 17/3/2011 
Taller Agenda Local 21 Montaña Alavesa 18/3/2011 
Taller Agenda Local 21 Durangoaldea 29/3/2011 

TALLERES AGENDA 
LOCAL 21 

 

Taller Agenda Local 21 Salvatierra 5/4/2011 



Taller Agenda Local 21 Tolosaldea 14/4/2011 
Taller Agenda Local 21 Aiara 3/5/2011 
Taller Agenda Local 21 Debabarrena 12/5/2011 
Taller Agenda Local 21 Encartaciones 30/5/2011 

 
o La puesta en marcha de diferentes herramientas electrónicas para permitir la 

participación activa de la población: Foro Virtual en www.irekia.es; twitter 
(@uraEJGV), correo electrónico (ParticipacionPlanHidrologico@uragentzia.net). 
Estas herramientas se han sumado a la página web de URA, 
www.uragentzia.net, en la que se ha podido disponer de la documentación del 
plan hidrológico y de otras informaciones de interés. 

 
 
El presente documento se estructura en cuatro capítulos: 
 

1. Guía para la participación. Enmarca el proceso de participación pública en su 
normativa reguladora y expone el planteamiento general de las actuaciones y 
herramientas desarrolladas.  

 
2. Informe sobre las aportaciones del proceso de participación pública para la 

elaboración de los planes hidrológicos en el Pais Vasco (junio de 2011). Este 
informe sintetiza: 

 
a. Las acciones puestas en marcha para fomentar la participación, tanto las 

referidas al público en general, como a los agentes más relacionados con la 
gestión del agua en la CAPV en particular. 

b. Análisis general y específico de las aportaciones resultantes. 
 

3. Actas de los talleres realizados. Se adjuntan las actas de cada uno de los talleres, 
incluyendo los datos básicos del taller (fecha, lugar, asistentes, etc.) y su desarrollo. 

 
4. Otras aportaciones. Se incluye el texto íntegro de las aportaciones realizadas por 

escrito al margen de los talleres de participación pública. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Guía para la participación 
 













 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Informe sobre las aportaciones del proceso 
de participación pública para la elaboración de 
los planes hidrológicos en el Pais Vasco (junio 
de 2011) 
 





 

Orio 1-3  01010 Vitoria-Gasteiz (Araba/Álava) 
T: 945 01 17 00 - F: 945 01 17 01 - www.uragentzia.net 

 

INFORME SOBRE LAS APORTACIONES DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA PARA LA 

ELABORACIÓN DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS EN EL PAIS VASCO (JUNIO DE 2011) 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
El 14 de noviembre de 2011 tuvo lugar la jornada de presentación general del proceso de participación 
pública promovido por la Agencia Vasca del Agua (en adelante URA) para la elaboración de los Planes 
Hidrológicos en el ámbito del País Vasco. Los objetivos de este proceso de participación son varios: por un 
lado, acercar y dar a conocer al público en general los contenidos y previsiones de los planes hidrológicos. 
Por otro, solucionar de una forma directa las dudas acerca de estos documentos o acerca de otras 
cuestiones relacionadas con la gestión del agua en general. Por último, recabar aportaciones e ideas para 
enriquecer, completar o corregir los diferentes contenidos de los planes hidrológicos. 
 
Este proceso de participación ha sido diseñado tanto para el desarrollo de la planificación hidrológica de 
las Cuencas Internas de la CAPV, cuya competencia recae en URA, como para la contribución de la CAPV a 
la elaboración de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones Ebro y Cantábrico, cuya competencia recae 
en las respectivas Confederaciones Hidrográficas. 
 
El proceso se ha estructurado en dos grupos de acciones, en función de los agentes destinatarios de las 
mismas: 
 

- Acciones destinadas a los principales agentes relacionados con la gestión del agua en 
la CAPV. Las actuaciones han consistido en la realización de 12 talleres de diferente temática: 4 
talleres de carácter monográfico sobre cuestiones relevantes o controvertidas en la planificación 
hidrológica; 5 talleres de carácter sectorial; y 3 talleres territoriales, coincidentes con los ámbitos 
de planificación en la CAPV. Se ha invitado a estos talleres a unos 200 agentes, incluyendo 
administraciones públicas (administración estatal, autonómica, foral y local, entes gestores de los 
servicios del agua, etc.), usuarios, colectivos de defensa de la naturaleza, universidades, etc. Los 
foros realizados y el número de asistentes (excluyendo personal de URA y sus asistencias técnicas) 
son los siguientes: 

 
GRUPO SESIÓN DE TRABAJO/TALLER Nº Asistentes Fecha 

Objetivos medioambientales 12 10/12/2010 

Inundabilidad y usos del suelo 13 15/12/2010 

Caudales ecológicos 34 22/12/2010 

TALLERES 

MONOGRAFICOS 

Recuperación de costes 16 9/3/2011 

Agua y energía 4 17/2/2011 

Agua y agricultura 25 23/2/2011 

Abastecimiento y saneamiento 17 16/3/2011 

Agua e Industria 5 25/1/2011 

TALLERES 

SECTORIALES 

 

Ecosistemas acuáticos 14 2/2/2011 

Cuencas Internas del País Vasco 22 9/2/2011 

Cuencas Intercomunitarias del Cantábrico 10 15/2/2011 
TALLERES 

TERRITORIALES 
Vertiente Mediterránea 14 24/3/2011 
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- Acciones destinadas al público en general. Las actuaciones han consistido en: 
 
o El desarrollo de 9 talleres o foros abiertos, aprovechando la estructura organizativa de 

Agenda Local 21. Los talleres realizados y el número de asistentes (excluyendo personal 
de URA y sus asistencias técnicas) son los siguientes: 

 
GRUPO SESIÓN DE TRABAJO/TALLER Nº Asistentes Fecha 

Taller Agenda Local 21 Nerbioi-Ibaizabal 12 28/2/2011 

Taller Agenda Local 21 Urola 4 17/3/2011 

Taller Agenda Local 21 Montaña Alavesa 36 18/3/2011 

Taller Agenda Local 21 Durangoaldea 7 29/3/2011 

Taller Agenda Local 21 Salvatierra 22 5/4/2011 

Taller Agenda Local 21 Tolosaldea 5 14/4/2011 

Taller Agenda Local 21 Aiara 31 3/5/2011 

Taller Agenda Local 21 Debabarrena 5 12/5/2011 

TALLERES AGENDA 

LOCAL 21 

 

Taller Agenda Local 21 Encartaciones 13 30/5/2011 

 
o La puesta en marcha de diferentes herramientas electrónicas para permitir la participación 

activa de la población: Foro Virtual en www.irekia.es; twitter (@uraEJGV), correo 
electrónico (ParticipacionPlanHidrologico@uragentzia.net). Estas herramientas se han 
sumado a la página web de URA, www.uragentzia.net, en la que se ha podido disponer de 
la documentación del plan hidrológico y de otras informaciones de interés. 

 
El listado de agentes que han participado, sea en uno o varios talleres, es el siguiente: 
 

ENTIDAD 

ACLIMA Diputación Foral de Bizkaia. Medio Ambiente 

ACOA Diputación Foral de Gipuzkoa. Dirección de Montes y Medio natural 
Aguas del Añarbe Diputación Foral de Gipuzkoa. Dirección de Obras Hidráulicas 

Álava Agencia del Agua EHNE 

AMVISA Ekolur 
Anbiotek  ENBA 
Asociación Aktiba EVE 

Asociación de Forestalistas del País Vasco Gaia 

AVEQ Giwatt 

Ayuntamiento de Valdegovía Gobierno Vasco. Dirección de Agricultura 

Ayuntamiento de Asparrena Gobierno Vasco: Dirección de Biodiversidad y Participación Ambiental 

Ayuntamiento de Mungia Gobierno Vasco: Dirección de Energía y Minas 

Ayuntamiento de Valdegovía Gobierno Vasco: Dirección de Suelo y Urbanismo 

Ayuntamiento de Zarautz Gobierno Vasco. Departamento de Sanidad 

Ayuntamiento Donostia IAN, Instituto Alavés de la Naturaleza 
Azti Tecnalia Iberdrola 

Ceida Ihobe 

Cluster del papel de Euskadi IKT 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico Inguru 

Conseil General des Pyrénees-Atlantiques Intecsa-Inarsa 

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia Concejo de Egino 

Consorcio de Aguas de La Rioja Alavesa Neiker 

Consorcio de Aguas del Añarbe Orixol elkartea 
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Consorcio de Aguas de Ayala Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 

CR Arrato Plataforma Espitsua 

Debegesa Plataforma Korrosparri 

Diputación Foral de Álava. Servicio de Agricultura Sprilur 

Diputación Foral de Álava. Servicio de Montes Txingudi 
Diputación Foral de Álava. Servicio de Ayudas y Divulgación 
agraria UAGA 

Diputación Foral de Bizkaia. Transportes y urbanismo UPV-EHU 

 
La documentación de cada una de las sesiones de trabajo (ya sean de Agenda Local 21, monográficas, 
sectoriales o territoriales), incluyendo las presentaciones realizadas por URA y las actas de las mismas 
están a disposición del público en la página web de URA (http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-
0003/es/contenidos/informacion/plan_hidrologico/es_doc/participacion_ publica.html). 
 
En paralelo a este proceso de participación pública, se han iniciado los procesos reglados de información 
pública de seis meses de duración del Plan Hidrológico de las Cuencas Internas del País Vasco (20 de 
diciembre de 2011) y del Plan Hidrológico del Cantábrico (4 de mayo de 2011). El Plan Hidrológico del 
Ebro aún no ha iniciado su información pública. 
 

2. ANÁLISIS DE APORTACIONES 
 
ANÁLISIS GENERAL 
 
Los talleres destinados a los agentes relacionados con la gestión del agua en la CAPV se han 
caracterizado por el elevado nivel técnico de los debates. De éstos cabe destacar quizá, por sus 
resultados, los de carácter monográfico y sectorial. En ellos se ha debatido en profundidad algunas de 
las cuestiones más relevantes de la planificación hidrológica, y se ha producido el mayor número de 
aportaciones relevantes a los documentos. En los talleres territoriales, probablemente por su carácter 
integrador del resto de talleres, no se han producido tantas aportaciones concretas nuevas, pero su 
desarrollo ha permitido debate único e integrado sobre la gestión del agua en nuestras cuencas. 
 
Los talleres de Agenda Local 21, por su carácter, han posibilitado la incorporación de cuestiones de 
escala local al Plan pero, sobre todo, dar a conocer las previsiones generales de actuación y aclarar 
dudas de los asistentes. En este sentido, la mayor parte del tiempo asignado al debate en estos foros 
se ha destinado a atender demandas y dudas en relación con la gestión del agua.  
 
Las herramientas electrónicas han sido un complemento a las aportaciones de los talleres 
presenciales. A través de estas herramientas URA ha recibido contribuciones adicionales de Asociación 
Aktiba, Neiker, Dirección de Agricultura Gobierno Vasco, Dirección de Agricultura de la Diputación Foral 
de Alava, Comunidad de Usuarios de Agua, Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, Urbanización Jaizkibel, 
Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, Anbiotek, Debegesa, Plataforma Korrosparri y de 
dos ciudadanos a título particular. Algunas de estas aportaciones han estado relacionadas con 
cuestiones tratadas en talleres de participación presenciales. 
 
ANÁLISIS ESPECÍFICO 
 
Las aportaciones surgidas del proceso de participación, así como determinadas cuestiones sobre las 
que los asistentes han estimado oportuno consultar o debatir, han sido clasificadas en varios epígrafes: 
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1. APORTACIONES A INCORPORAR DE FORMA INMEDIATA A LOS DOCUMENTOS. Se trata de 
aportaciones que han sido valoradas de forma positiva en la medida que, siendo coherentes con los 
objetivos de planificación hidrológica, corrigen errores y /o enriquecen o completan los 
documentos. La mayor parte de estas aportaciones hacen referencia a cuestiones normativas y o 
actuaciones del Programa de Medidas tanto de las Cuencas Internas como de otros ámbitos de 
planificación 

 
2. APORTACIONES VALORADAS DE FORMA POSITIVA QUE REQUIEREN INFORMACIÓN ADICIONAL 

PARA SU INCLUSIÓN. Se trata de aportaciones e ideas que han sido consideradas interesantes en 
la medida que, de la misma forma que en el grupo anterior, y siendo coherentes con los objetivos 
de planificación hidrológica, corrigen errores y/o enriquecen o completan los documentos. No 
obstante, para su inclusión en la documentación se precisa aporte de información adicional por 
parte de distintos agentes. Son aportaciones que en general tienen que ver con la mejora del 
Programa de Medidas, sea en Cuencas Internas o en el resto de los ámbitos.  

 
3. APORTACIONES A ESTUDIAR TRAS LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Se trata de aportaciones en general de cierto calado, y que debido a su carácter deberían ser 
estudiadas tras la finalización del periodo de información pública, de forma conjunta con otras 
posibles alegaciones. Tal es el caso de la propuesta de modificación de determinados objetivos 
ambientales o de determinadas masas de agua muy modificadas. 

 
4. APORTACIONES VALORADAS DE FORMA POSITIVA PERO QUE NO SERÍAN INCLUIDAS POR FALTA 

DE ENCAJE FORMAL EN EL PLAN HIDROLÓGICO. En este grupo se incluyen aquellas aportaciones 
que no serían tenidas en cuenta, en principio, para su incorporación a los documentos del Plan 
Hidrológico dado que, debido a su naturaleza, tendrían un mejor encaje o imbricación en otro tipo 
de documento normativo o técnico. En este grupo cabe destacar, por su interés e importancia, un 
gran número de aportaciones hechas en el Taller sobre recuperación de costes de los servicios del 
agua, que serán consideradas en la redacción del futuro Reglamento Marco de Prestación del 
Servicio de Abastecimiento y Saneamiento contemplado en la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas 
del País Vasco. 

 
5. APORTACIONES QUE NO SERÍAN INCLUIDAS POR NO SER COHERENTES CON LOS PRINCIPIOS DE 

LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. Se trata de un reducido número de propuestas surgidas en los 
talleres que son contrarias a la normativa o a los principios de la planificación hidrológica.  

 
6. CONSULTAS Y REFLEXIONES. En este grupo se han incluido una serie de consultas e ideas o 

reflexiones que fueron objeto de debate en los diferentes talleres de participación. No se trata, en 
consecuencia, de aportaciones en sentido estricto, pero se ha estimado recogerlas igualmente. 

 
A continuación se recogen algunas de las aportaciones más significativas, clasificadas en los grupos 
citados anteriormente. 
 
APORTACIONES A INCORPORAR DE FORMA INMEDIATA A LOS DOCUMENTOS. 

 

1) Incluir las conclusiones del proyecto K-Egokitzen (Taller Inundabilidad y Usos del Suelo). 

2) Profundizar en el conocimiento de especies de fauna ictiológica y en la definición de los correspondientes indicadores 

para la determinación del estado ecológico (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas y Taller Cuencas Internas). 
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3) Desarrollar un indicador del estado y calidad del bosque de ribera más adecuado para los ríos del País Vasco (Taller 

Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

4) Definir mecanismos para la actualización del programa de medidas a lo largo del periodo de vigencia del Plan (Taller 

Abastecimiento y Saneamiento). 

5) Trasladar al segundo horizonte del Plan las medidas de saneamiento de núcleos menores, exceptuando los vertidos 

existentes en las cuencas vertientes a los embalses de abastecimiento, (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

6) Incluir partidas presupuestarias específicas para la regularización de aprovechamientos y vertidos (Diferentes talleres) 

7) Incluir medidas concretas relacionadas con la gestión de subproductos ganaderos por su afección a las aguas (Talleres 

L21 y Taller Agua y Agricultura). 

8) Incluir en el Programa de Medidas la interconexión Uribe-Costa y Mungiesado (Taller Abastecimiento y Saneamiento) 

9) Incluir la puesta fuera de servicio de la Presa de Olarte y los planes de emergencia de las presas de Maroño y Artziniega 

(Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

10) Completar el Programa de Medidas con las actuaciones todas las previstas en materia de abastecimiento en la comarca 

de Ayala (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

11) Corregir la denominación de la actuación “interconexión Amundarain-Ibuir” por la de “incorporación de recursos de 

Amundarain a Ibiur” (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

12) Incluir el análisis de la situación de determinados sondeos y, en su caso, su cierre y clausura (Taller Cuencas Internas). 

13) Redactar distintos documentos de criterios específicos para la aplicación de la normativa, en materias tales como 

vertidos, obras, restauración, etc. (Diferentes talleres). 

14) Que la implantación del régimen de caudales ecológicos a las antiguas concesiones no sea necesariamente a partir de 

enero de 2016, priorizándose en función de las afecciones que ocasionan al medio hídrico y sus ecosistemas asociados 

(Taller Cuencas Internas y Taller Caudales Ecológicos). 

15) Que los usos energéticos tenga el mismo orden de prioridad que otros usos industriales (Taller Cuencas 

Intercomunitarias Cantábricas y Taller Agua y Energía). 

16) Ampliar el plazo de 20 años previsto en la Normativa para las prórrogas de las concesiones antiguas (Taller Cuencas 

Intercomunitarias Cantábricas). 

17) Corregir la redacción inicial del art. 72 de la Normativa (Criterios para la evaluación de los aprovechamientos) conforme a 

lo solicitado por el participante en el Taller sobre Caudales Ecológicos). 

18) Que se reconsidere el artículo 137 de la Normativa relacionado con aquellas obras menores que no requieren 

autorización, tanto por sus implicaciones en materia de Especies Protegidas (informe del Organismo Competente) como 

en materia de inundabilidad (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas y Taller Abastecimiento y Saneamiento). 

19) Tener en cuenta que determinados contaminantes pueden no proceder del proceso, sino de la propia captación (Taller 

Agua e Industria). 

20) Que en las categorías establecidas en la “normativa de uso del suelo en función de su grado de inundabilidad” a 

propósito del grado de desarrollo urbanístico, se empleen los criterios de la nueva Ley Estatal del Suelo y que, en dicha 

normativa se contemplen criterios de transitoriedad (Taller Inundabilidad y Usos del Suelo). 

21) Que en el documento de Normativa se tenga en cuenta las normas que recogía el PHNIII en relación con las luces 

mínimas de los vanos de los puentes (Taller. Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

22) Corregir la redacción del art. 138.2 de la Normativa Principios orientadores y medidas de fomento conforme a lo 

solicitado por el participante en el Taller Recuperación de Costes). 

 

APORTACIONES VALORADAS DE FORMA POSITIVA QUE REQUIEREN INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SU INCLUSIÓN 

 

1) Incorporación de previsión de determinadas actuaciones en materia de control de fugas y reducción de incontrolados con 

objeto de ser incorporada al Programa de Medidas (medidas de gestión de la demanda o para la disminución de 

consumos) (Taller Cuencas Internas y Taller Abastecimiento y Saneamiento).  

2) Programación de actuaciones en materia de regadíos para su incorporación al Programa de Medidas (Taller Agricultura y 

Ganadería) 
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3) Mejora en la precisión de los presupuestos relativos al Plan de Desarrollo Rural Sostenible relacionadas con el medio 

hídrico (Taller Cuencas Mediterráneas). 

4) Medidas previstas por determinadas diputaciones forales para evitar la proliferación del mejillón cebra (Taller Agricultura 

y Ganadería). 

5) Incorporación al Plan Hidrológico de aportaciones de administraciones forestales relacionadas con el papel de los bosques 

de cabecera como reguladores en la protección de las aguas. Aportación de diferentes medidas y procedimientos de 

mejora para minimizar la afección a las aguas (Taller Agricultura y Ganadería). 

6) Información sobre cuestiones relativas a divulgación e información sobre especies invasoras para su incorporación en el 

Programa de Medidas (medidas de prevención para evitar la proliferación de especies invasoras) (Taller Cuencas 

Internas). 

 

APORTACIONES A ESTUDIAR TRAS LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

1) No considerar como masa de agua muy modificada el Nerbioi entre el Altube y el Zeberio. (Taller Cuencas 

Intercomunitarias Cantábricas). 

2) Mayor consideración de los corredores ecológicos de la CAPV y de la conectividad lateral (Taller Cuencas Internas y Taller 

Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

3) Considerar la importancia como reservorios de organismos acuáticos de pequeñas cabeceras de cuenca y que, en 

consecuencia, se tomen medidas para su conservación (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas, Taller Ecosistemas 

Acuáticos y Taller Objetivos Medioambientales). 

4) Establecer línea de ayudas para la custodia fluvial y/o litoral (Taller Ecosistemas Acuáticos). 

5) No prohibir la navegación en los embalses de abastecimiento urbano y que se distinga entre navegación a remo y a 

motor (Taller Ecosistemas Acuáticos). 

6) Que los objetivos de calidad definidos para fosfatos y nitratos sean más estrictos (Taller Cuencas Internas). 

7) Considerar Reserva Natural Fluvial las cabeceras de los ríos Arakil y Barrundia (correo electrónico, Plataforma 

Korrosparri). 

8) Consideración de la recuperación íntegra de los costes de los servicios del agua (Taller Recuperación de Costes). 

 

APORTACIONES VALORADAS DE FORMA POSITIVA PERO QUE NO SERÍAN INCLUIDAS POR FALTA DE ENCAJE FORMAL EN EL 

PLAN HIDROLÓGICO 

 

1) Establecer una metodología cálculo de las amortizaciones (Taller Recuperación de Costes). 

2) Exigencia de un estudio de sostenibilidad económica y técnica a cada actuación subvencionable siendo las subvenciones 

otorgadas en función del mismo (Taller Recuperación de Costes). 

3) Planificación escalonada general para la recuperación de costes y otras aportaciones realizadas en el Taller Recuperación 

de Costes. 

 

APORTACIONES QUE NO SERÍAN INCLUIDAS POR NO SER COHERENTES CON LOS PRINCIPIOS DE LA PLANIFICACIÓN 

HIDROLÓGICA. 

 

1) Incluir en la normativa la figura del encauzamiento en la línea de lo recogido en el PHN III (Taller Cuencas 

Intercomunitarias Cantábricas). 

2) Que el coste de los servicios del agua sea asumido exclusivamente por Gobierno Vasco, DDFF y Entes Gestores (Talleres 

Agenda Local 21) 

3) Que se realicen de forma generalizada actuaciones estructurales para proteger de la inundabilidad los suelos agrícolas 

(Talleres Agenda Local 21). 
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CONSULTAS Y RESOLUCIÓN DE DUDAS 

 

1) Cómo se han valorado los obstáculos a la migración de la fauna acuática en la determinación del estado de las masas de 

agua y cómo se van a considerar las sustancias preferentes en la evaluación del estado ecológico. Dudas sobre la 

metodología utilizada en el establecimiento de los objetivos medioambientales de las masas de agua subterráneas (Taller 

Objetivos Medioambientales). 

2) Cuales se prevé que sean los mecanismos de actualización de las zonas incluidas en el Registro de Zonas Protegidas 

(Taller Ecosistemas Acuáticos). 

3) Quién va a realizar el seguimiento del régimen de caudales ecológicos (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas y 

Taller Caudales Ecológicos). 

4) Consulta sobre cuales son los objetivos ambientales en tramos de río no grafiados como masas de agua (Taller Cuencas 

Intercomunitarias Cantábricas). 

5) Consultas sobre lo recogido en Normativa y Programa de Medidas en relación con el saneamiento de pequeños núcleos 

aislados (Taller Cuencas Internas y Taller Abastecimiento y Saneamiento) y con la reutilización de aguas residuales para 

usos industriales (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

6) Consultas sobre si se ha considerado el incremento de la escorrentía derivado de la impermeabilización/urbanización de 

los suelos y su influencia en la inundabilidad. Consultas en relación con el periodo de retorno para el cálculo de los 

caudales de diseño en los estudios hidrológico y con los mecanismos previstos para la actualización de la información en 

materia de inundabilidad (Taller Inundabilidad y Usos del Suelo). 

7) Consultas sobre la coordinación entre los futuros Planes de Gestión de las ZEC y la Planificación Hidrológica (Taller 

Cuencas Internas). 

8) Consulta sobre la evaluación ambiental estratégica del conjunto de medidas relacionadas con el abastecimiento (Taller 

Abastecimiento y Saneamiento). 

9) Consulta e información sobre los trabajos realizados en materia de sustancias contaminantes emergentes (Taller Cuencas 

Internas y Taller Abastecimiento y Saneamiento). 

10) Consultas sobre el tratamiento de la problemática de la proliferación de especies invasoras, en especial, del mejillón 

cebra (Taller Cuencas Internas y Taller Abastecimiento y Saneamiento). 

11) Consulta sobre las ideas acerca de la designación del acuífero de Lantaron como zona vulnerable. Discusión de dicha 

problemática (Taller Cuencas Mediterráneas). 

12) Solicitud de información sobre actuaciones locales que, en el marco de la gestión del Dominio Público Hidráulico, se han 

llevado a cabo en distintas zonas del territorio (río Zayas, Oka) (Taller Cuencas Mediterráneas). 

13) Diferentes consultas acerca de actuaciones puntuales en los distintos talleres de Agenda Local 21, normalmente 

relacionadas con mantenimiento de cauces, actuaciones para el abastecimiento y saneamiento de núcleos menores y 

Canon del Agua. 

 

REFLEXIONES 

 

1) Reflexiones sobre la trascendencia de la contaminación urbana difusa en la consecución de los objetivos ambientales. 

2) La importancia del control en origen de los vertidos urbanos e industriales (Taller Agua e Industria). 

3) La importancia de que en las autorizaciones de vertido se tengan en cuenta las características del medio receptor con el 

objeto de asegurar la consecución de los objetivos medioambientales (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas y Taller 

Cuencas Internas). 

4) Reflexiones sobre los métodos más adecuados para el tratamiento de vertidos de núcleos menores, teniendo en cuenta el 

rendimiento y los costes de inversión y mantenimiento (Taller Cuencas Internas). 

5) Necesidad de que la Administración Hidráulica agilice los trámites de autorizaciones de obras y vertidos, y concesiones (Taller 

Cuencas Mediterráneas, Taller Agricultura y Ganadería y Talleres Agenda Local 21) y se dote de mecanismos para un mejor 

control de vertidos (Taller Abastecimiento y Saneamiento). En la misma línea, reflexiones sobre el insuficiente seguimiento de 

los regimenes de caudales ecológicos impuestos (Taller Caudales Ecológicos). 
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6) Necesidad de mantener actualizado el Registro de Aguas y de proceder a la extinción de aquellas concesiones incursas en 

caducidad (Taller Cuencas Intercomunitarias Cantábricas). 

7) Reflexiones sobre utilización de lodos de depuradoras de aguas residuales urbanas y de papeleras como abono (Taller 

Cuencas Mediterráneas). 

8) Necesidad de mejorar la protección del sistema de embalses del Zadorra (Taller Ecosistemas Acuáticos). 

9) Reflexiones y acuerdo mayoriatrio sobre la necesidad de contar con entes gestores de los servicios de abastecimiento y 

saneamiento con capacidad suficiente y, en particular, en buena parte del TH de Alava. 

10) La importancia de unificar criterios para aplicar el principio de recuperación de costes de los servicios del agua (Taller 

Recuperación de costes). 

11) Acuerdo generalizado sobre las líneas de actuación del Plan en relación con gestión del riesgo de inundaciones, incluyendo 

regulación de usos en zonas inundables. Necesidad de actualizar de una forma más eficaz las “manchas” de inundación. 

12) Reflexiones sobre la necesidad de una mayor coordinación y colaboración entre administraciones (diferentes talleres) 

 

3. PROCESO REGLADO DE INFORMACIÓN PUBLICA 
 
Además de las aportaciones del proceso de participación pública, hasta la fecha se han recibido las 
siguientes alegaciones en el trámite oficial de información pública: 
 
1. Dirección de Agricultura y Ganadería del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, 

Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco. 
2. Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico. Departamento de Euskera, Cultura y Deportes 

(Diputación Foral de Alava). 
3. Departamento de Agricultura. Diputación Foral de Bizkaia. 
4. Departamento de Cultura. Diputación Foral de Bizkaia. 
5. Departamento de Medio Ambiente. Diputación Foral de Bizkaia. 
6. Comunidad de Usuarios de Agua Urbanización Jaizkibel. 
 

4. CONCLUSIONES 
 
Los aportaciones surgidas del proceso de participación van a permitir una mejora sustancial del 
Proyecto de Plan Hidrológico de las Cuencas Internas del País Vasco, y de las contribuciones de la CAPV 
a los planes hidrológicos de las Demarcaciones del Cantábrico y de la Cuenca del Ebro. 
 
Muchas de estas aportaciones están ya siendo incorporadas a los documentos tanto a Memorias como 
Programa de Medidas y Normativas, aunque otras, también valoradas de forma positiva, precisan para 
su inclusión la remisión de información adicional por parte de diferentes agentes. Cabe destacar una 
serie de propuestas de mucho interés cuyo encaje, por su carácter, es difícil de realizar en el 
documento de Plan Hidrológico. No obstante, serán consideradas en la redacción de otras normativas, 
como el Reglamento Marco de Abastecimiento y Saneamiento. Otras aportaciones de calado necesitan 
ser estudiadas de forma detallada tras la finalización del periodo de información pública, conjuntamente 
con la totalidad de alegaciones. 
 
Para terminar, es importante resaltar que sólo un número muy reducido de propuestas concretas serán 
rechazadas. 
 
De esta forma, la valoración global de las aportaciones del proceso de participación pública realizado 
para la elaboración de los planes hidrológicas no puede ser más positiva. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Actas de los talleres realizados 
 

 
 Talleres monográficos 

a. Objetivos medioambientales 
b. Inundabilidad y usos del suelo 
c. Caudales ecológicos 
d. Recuperación de costes 
 

 Talleres sectoriales  
a. Agua y energía 
b. Agua y agricultura 
c. Abastecimiento y saneamiento 
d. Agua e Industria 
e. Ecosistemas acuáticos 
 

 Talleres territoriales 
a. Cuencas Internas del País Vasco 
b. Cuencas Intercomunitarias del Cantábrico 
c. Vertiente Mediterránea 

 
 Talleres de Agenda Local 21 

a. Taller Agenda Local 21 Nerbioi-Ibaizabal 
b. Taller Agenda Local 21 Urola 
c. Taller Agenda Local 21 Montaña Alavesa 
d. Taller Agenda Local 21 Durangoaldea 
e. Taller Agenda Local 21 Salvatierra 
f. Taller Agenda Local 21 Tolosaldea 
g. Taller Agenda Local 21 Aiara 
h. Taller Agenda Local 21 Debabarrena 
i. Taller Agenda Local 21 Encartaciones 

 
 Jornada de cierre y valoración 





 

Orio 1-3  01010 Vitoria-Gasteiz (Araba/Álava) 
T: 945 01 17 00 - F: 945 01 17 01 - www.uragentzia.net 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. DATOS DEL TALLER 

 

• Taller : Taller de participación pública para la elaboración de los Planes Hidrológicos del 
País Vasco. Taller sectorial sobre agua e industria. 

• Objetivos : Dar a conocer y contrastar con los asistentes el planteamiento que tienen en 
el Plan Hidrológico las cuestiones relacionadas con el agua y el sector industrial. 

• Fecha : 25 de enero de 2011, martes. 

• Lugar : Hotel Barceló Nervión, Bilbao. 

• Número de asistentes : 5 (excluido personal de URA, Bakeaz y Asistencias Técnicas). 
En el anexo I se recoge el listado de asistentes. 

• Documentación de referencia : Presentación elaborada por URA, Borrador de Plan 
Hidrológico de las Cuencas Internas del País Vasco (Memoria, Anexos, Normativa, 
Programa de Medidas). 

• Observaciones : Tras constatar un número de asistentes muy reducido posiblemente por 
la coincidencia con la convocatoria de EcoEuskadi 2020, se valora la posibilidad de 
suspender el taller; no obstante, por deferencia a los agentes que acudieron, se decide 
realizar la presentación resumen elaborada y abrir un espacio para el debate. Por último 
se decide realizar una nueva convocatoria de este taller para facilitar que los agentes 
relacionados con este sector puedan participar. 

 

1.2. PROGRAMA 

 

• 10.00 - 10.10 h. Presentación y bienvenida. 

• 10.10 - 10.20 h. Introducción de la sesión de trabajo. Bakeaz. 

• 10.20 - 11.00 h. Presentación resumen sobre agua e industria. Agencia Vasca del Agua. 

• 11.00 - 11.10 h. Explicación de la dinámica participativa. Bakeaz. 

• 11.10 - 11.40 h. Pausa-café. 

• 11.40 - 13.50 h. Debate.  

• 13.50 - 14.00 h. Clausura y cierre. Agencia Vasca del Agua. 

 

1.3. METODOLOGÍA 
 
Dado el escaso número de asistentes, el programa previsto fue modificado y la dinámica 
participativa no se desarrolló. Así, tras la presentación inicial por parte de URA se abrió un turno 
de palabras para que los asistentes realizasen sus aportaciones o para que planteasen sus 
dudas. Los resultados de este debate se plasman en el apartado siguiente. 

 


